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de la Federación facultados para establecer jurisprudencia. Dichos criterios 
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PRIMERA SALA 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019503  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a. XXV/2019 (10a.)  

 

NOTIFICACIONES PERSONALES. EL ARTÍCULO 318, FRACCIÓN III, DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO QUE LAS PREVÉ, NO VIOLA EL DERECHO FUNDAMENTAL A 

LA SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

El precepto citado, al establecer que las notificaciones serán personales cuando el tribunal 

estime que se trata de un caso urgente, o por alguna circunstancia deban ser personales, y así 

lo ordene expresamente, no viola el derecho fundamental a la seguridad jurídica, reconocido 

por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aun cuando 

no defina el vocablo "urgente" ni la expresión "por alguna circunstancia", pues como lo ha 

establecido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la falta de definición de términos o 

locuciones no es un aspecto que dé lugar a considerar que existe una violación al derecho 

referido, en virtud de que el sentido que se atribuya a cada una de las palabras o expresiones 

empleadas en un precepto, en todo caso, será motivo de interpretación por los diferentes 

sistemas existentes. En ese sentido, la claridad de las leyes constituye uno de los imperativos 

para evitar o disminuir su oscuridad, ambigüedad, confusión y contradicción, tan es así, que 

la Constitución Federal prevé la interpretación legislativa y judicial de las normas, sin 

condicionar en ningún precepto su constitucionalidad al hecho de que describan 

detalladamente el significado adecuado de los vocablos utilizados en su redacción, en razón 

de que la exigencia de ese requisito tornaría imposible la función legislativa, pues dicha 

redacción se tornaría en una labor interminable y nada práctica, provocando que no se 

cumpliera oportunamente con la finalidad principal que busca esa función del Estado, que es 

regular y, en consecuencia, armonizar las relaciones humanas. Además, si bien es cierto que 

el artículo 318, fracción III, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Guanajuato, contiene una facultad discrecional para que la autoridad jurisdiccional ordene 

que una notificación se haga personalmente, atendiendo a la urgencia u otra circunstancia 

especial que así lo amerite, también lo es que aun así las partes en litigio y demás sujetos 

procesales saben "a qué atenerse", por cuanto hace a qué tipo de determinaciones, en todo 

caso, deben notificarse de forma personal. 
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PRIMERA SALA 

 

Amparo directo en revisión 3224/2018. Antonia Angélica Gutiérrez Ramírez. 12 de 

septiembre de 2018. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 

Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma 

Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: María Cristina 

Martín Escobar. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019485  

Instancia: Primera Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 1a. XXVI/2019 (10a.)  

 

APELACIÓN PREVENTIVA. EL ARTÍCULO 1344 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

NO VULNERA EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 

 

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, entre otras 

cuestiones, que queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 

el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y las 

libertades de las personas. Ahora bien, el artículo 1344 del Código de Comercio, al establecer 

que en los casos no previstos en el artículo 1345 del propio Código, la parte que se sienta 

agraviada por una resolución judicial que sea apelable, dentro del tercer día siguiente de aquel 

en que surta efectos su notificación, deberá hacer saber por escrito su inconformidad 

apelando preventivamente ésta sin expresar agravios, no vulnera el derecho a la igualdad y a 

la no discriminación, pues de su lectura se advierte que no establece un trato diferenciado y, 

menos aún, alguna distinción basada en una de las categorías sospechosas contenidas en el 

artículo 1o. constitucional, pues sólo dispone que quien tiene la carga de hacer valer la 

apelación preventiva es “la parte que se sienta agraviada por una resolución judicial”, por lo 

que no hace distingo alguno. 

 

PRIMERA SALA 

 

Amparo directo en revisión 3301/2018. Rosa María Ramírez. 3 de octubre de 2018. Cinco 

votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: 

Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: María Cristina Martín Escobar. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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SEGUNDA SALA 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019490  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  

Materia(s): (Común, Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 44/2019 (10a.)  

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA OMISIÓN O DILACIÓN 

DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS DE RESOLVER EL 

PROCEDIMIENTO DE ACCESO AL FONDO DE AYUDA, ASISTENCIA Y 

REPARACIÓN INTEGRAL REGIDO POR LA LEY GENERAL DE VÍCTIMAS. SE 

SURTE EN FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 

El procedimiento referido es de naturaleza administrativa, no sólo porque se sigue ante la 

Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, sino también porque su materia se vincula con 

una cuestión de tipo administrativo, a saber, determinar si procede o no y en qué medida el 

acceso a los recursos del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, sobre lo cual no 

existe un componente penal. No es óbice que uno de los supuestos del reconocimiento de la 

calidad de víctima pueda ser la existencia de un delito, ya que para emitir el pronunciamiento 

correspondiente no se hace un reexamen del proceso penal, no se emite un juicio respecto del 

carácter delictivo de determinados hechos ni se constata su comisión, no se analizan 

elementos del tipo ni se califica la gravedad del delito y tampoco se hace una identificación 

de la víctima, sino que esa situación queda en manos, más bien, de la autoridad penal que, en 

su caso, emite la decisión o sentencia ejecutoria de esos aspectos de manera previa, mientras 

que a la comisión indicada corresponde analizar aspectos específicos ordenados por la Ley 

General de Víctimas, a saber, la condición socioeconómica de la víctima, la repercusión del 

daño en la vida familiar, la posibilidad o imposibilidad de trabajar como consecuencia del 

daño, el número y edad de los dependientes económicos y los recursos disponibles del fondo; 

aspectos que no son de naturaleza esencialmente penal y que, por ende, no se vinculan con 

un conocimiento especializado en esa materia. Por tanto, se concluye que cuando el acto 

reclamado en el juicio de amparo indirecto consiste en la omisión o dilación en el dictado de 

la resolución definitiva en ese procedimiento la competencia para conocer de aquél se surte 

en favor de un Juez de Distrito en materia administrativa, pues se actualizan los supuestos 

del artículo 52, fracciones II y IV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es 

decir, se trata del análisis de la legalidad de un acto de autoridad administrativa y de un 
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procedimiento seguido por autoridades del mismo orden, en el que no se aplican normas 

generales en materia penal. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 360/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto 

del Tercer Circuito y Décimo Tercero del Primer Circuito, ambos en Materia Administrativa. 

6 de febrero de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 

Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. 

Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Iveth 

López Vergara. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 131/2018, y el diverso sustentado por el Décimo 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 22/2018. 

 

Tesis de jurisprudencia 44/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del veinte de febrero de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de 

marzo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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PLENOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019492  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: PC.XVI.P. J/3 P (10a.)  

 

COMPETENCIA TERRITORIAL PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 

EN EL QUE SE RECLAME LA OMISIÓN DE BRINDAR ATENCIÓN MÉDICA A 

LOS INTERNOS EN UN CENTRO DE RECLUSIÓN. RECAE EN EL JUEZ DE 

DISTRITO QUE EJERZA JURISDICCIÓN EN EL LUGAR AL QUE 

CORRESPONDA EL DOMICILIO DEL ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO, 

AL SER UN ACTO NEGATIVO CON EFECTOS POSITIVOS. 

 

De lo sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 

aislada 1a. XVII/2018 (10a.), de título: "CONCEPTO DE OMISIÓN COMO ACTOS DE 

AUTORIDAD.", se advierte que para que la inactividad de la autoridad constituya, en el 

ámbito jurídico, una omisión, es imprescindible que exista el deber de realizar una conducta 

y que alguien haya incumplido con esa obligación. Por otra parte, los artículos 34 y 72 a 80 

de la Ley Nacional de Ejecución Penal imponen a las autoridades penitenciarias la obligación 

de garantizar atención médica a los internos bajo su resguardo, en tutela al derecho humano 

a la salud. Ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sustentado que la ejecución material de un acto reclamado no atiende solamente a su 

contenido –en el sentido de que establezca una orden, un mandato, el cumplimiento o la 

prohibición de llevar a cabo algo–, sino que también comprende los alcances materiales que 

tuviera o llegara a producir en el mundo fáctico o real. Así, la omisión de las autoridades 

penitenciarias de brindar atención médica a los internos bajo su resguardo constituye un acto 

negativo con efectos positivos, pues produce una afectación que trasciende a la materialidad, 

ante la alteración o agravamiento de su estado de salud, por lo que posee el atributo de ser 

ejecutable materialmente. Con base en lo anterior, se concluye que la regla de competencia 

por territorio a la que hay que acudir, es la prevista en el primer párrafo del artículo 37 de la 

Ley de Amparo, que finca los atributos para conocer de la demanda relativa, a favor del Juez 

de Distrito que ejerza jurisdicción en el lugar en el que deba, trate, se esté o se haya ejecutado 

el acto reclamado, es decir, en el domicilio del establecimiento penitenciario. 

 

PLENO EN MATERIA PENAL DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
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Contradicción de tesis 4/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero 

y Segundo, ambos en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito. 21 de enero de 2019. 

Mayoría de cuatro votos de los Magistrados Roberto Hoyos Aponte, Jorge Luis Mejía Perea, 

Alberto Augusto de la Rosa Baraibar y Arturo Rafael Segura Madueño. Disidente: Samuel 

Meraz Lares. Ponente: Roberto Hoyos Aponte. Secretaria: Flor Nayelli Carreón García. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, 

al resolver los conflictos competenciales 4/2018, 14/2018, 15/2018 y 16/2018, y el diverso 

sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, 

al resolver los conflictos competenciales 3/2018 y 11/2018. 

 

Nota: La tesis aislada 1a. XVII/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 16 de marzo de 2018 a las 10:19 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 52, Tomo I, marzo de 2018, 

página 1092. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de 

marzo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
 

 

 

Época: Décima Época  

Registro: 2019491  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XVI.1o.A. J/51 (10a.)  

 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN 

CONTRA DEL ACUERDO A/032/2018, EMITIDO POR LA COMISIÓN 

REGULADORA DE ENERGÍA. SE SURTE EN FAVOR DE LOS JUECES DE 

DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN 

COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES 

[APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA PC.XXXIII.CRT. J/16 A 

(10a.)]. 

 

La jurisprudencia mencionada, de título y subtítulo: "ÓRGANOS JURISDICCIONALES EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN COMPETENCIA 

ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. SON 

COMPETENTES PARA CONOCER DE LOS JUICIOS DE AMPARO PROMOVIDOS 

CONTRA EL ACUERDO A/058/2017 EMITIDO POR LA COMISIÓN REGULADORA 

DE ENERGÍA.", sustentada por el Pleno de Circuito en Materia Administrativa 

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, se 

comparte y es aplicable por analogía, dada su misión de crear seguridad jurídica y propiciar 

agilidad en la impartición de justicia, en los asuntos en los que el acto reclamado lo constituya 

el Acuerdo A/032/2018, emitido por la Comisión Reguladora de Energía, en virtud de que el 

diverso Acuerdo A/058/2017 a que se refiere dicho criterio, contiene la metodología para 

determinar el cálculo y ajuste de las tarifas finales para el consumo de energía eléctrica, 

aplicables hasta el 31 de diciembre de 2018, mientras que aquel instrumento modificó dicha 

metodología para calcular y ajustar las tarifas aplicables durante el periodo de septiembre a 

diciembre de ese año, por lo cual, ambos se complementan. Máxime que el Acuerdo 

A/032/2018 se vincula directamente con la materia de competencia económica, pues tiene 

como finalidad transitar de forma ordenada hacia la operación del mercado eléctrico 

mayorista eficiente y competitivo; además, los objetivos de la modificación y actualización 

de la metodología indicada, son permitir la recuperación de los costos del suministro básico 

de energía eléctrica en un escenario de condiciones no previstas del mercado, al considerar 

que el mecanismo de reconocimiento de las variaciones del costo por consumo de 
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combustibles en los costos de generación es acumulativo, por lo que se procura que la 

distribución de los costos por reconocer mantenga la estacionalidad del consumo de la 

energía, típica de los últimos meses del año. Por tanto, los jueces de Distrito en Materia 

Administrativa Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones son competentes para conocer del juicio de amparo promovido en 

contra del Acuerdo A/032/2018 citado. 

 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SEXTO CIRCUITO. 

 

Conflicto competencial 27/2018. Suscitado entre el Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

de Guanajuato y el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 

de México y jurisdicción en toda la República. 4 de enero de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretaria: Karla Montaño Ascencio. 

 

Conflicto competencial 28/2018. Suscitado entre el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

de Guanajuato y el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 

de México y jurisdicción en toda la República. 10 de enero de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Jorge Alberto Rodríguez Vázquez. 

 

Conflicto competencial 33/2018. Suscitado entre el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

de Guanajuato y el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 

de México y jurisdicción en toda la República. 17 de enero de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Misael Esteban López Sandoval. 

 

Conflicto competencial 29/2018. Suscitado entre el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

de Guanajuato y el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad 

de México y jurisdicción en toda la República. 24 de enero de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: Silvia Vidal Vidal. 

 

Conflicto competencial 38/2018. Suscitado entre el Juzgado Decimoprimero de Distrito en 

el Estado de Guanajuato y el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 

Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con 

residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República. 31 de enero de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Juan Carlos Nava 

Garnica. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia PC.XXXIII.CRT. J/16 A (10a.) citada, aparece publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 23 de noviembre de 2018 a las 10:34 horas 
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y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 60, Tomo II, 

noviembre de 2018, página 1529. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del martes 19 de 

marzo de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 

19/2013. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019521  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  

Materia(s): (Común, Penal)  

Tesis: XVII.1o.P.A.81 P (10a.)  

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA 

INDEBIDA RETENCIÓN DEL QUEJOSO EN PRISIÓN PREVENTIVA Y CUYA 

VIGENCIA SE ENCUENTRA VENCIDA. PROCEDE CONCEDERLA PARA EL 

EFECTO DE QUE AQUÉL QUEDE EN INMEDIATA LIBERTAD, ÚNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE POR LO QUE RESPECTA AL DELITO DE QUE TRATA 

DICHA MEDIDA, SIEMPRE QUE NO SE HAYA PRORROGADO O SUSTITUIDO 

POR OTRA. 

 

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 

50/2017 (10a.), de título y subtítulo: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO EN MATERIA PENAL. PARA DECIDIR SOBRE LA SUSPENSIÓN DE 

ACTOS RECLAMADOS NO PREVISTOS EN LA PARTE ESPECIAL DE LA LEY DE 

AMPARO (‘EN MATERIA PENAL’), DEBEN APLICARSE LAS NORMAS DE LA 

PARTE GENERAL, QUE PERMITEN PONDERAR LA APARIENCIA DEL BUEN 

DERECHO, EL PELIGRO EN LA DEMORA Y LA AFECTACIÓN AL INTERÉS 

SOCIAL.", estableció que, para decidir sobre la suspensión de los actos reclamados en 

materia penal, distintos de los expresamente regulados en la segunda parte de la sección 

tercera del capítulo I del título II de la Ley de Amparo, deben aplicarse las disposiciones 

previstas en la primera parte ("reglas generales") de esa sección que permiten, en principio, 

ponderar la apariencia del buen derecho, el peligro en la demora y la afectación al interés 

social. Consecuentemente, cuando en el juicio de amparo el acto reclamado consiste en la 

indebida retención del quejoso bajo la medida cautelar de prisión preventiva cuya vigencia 

se encuentra vencida, lo procedente es, con fundamento en el artículo 166, párrafo segundo, 

de la ley de la materia, conceder esa providencia suspensional para el efecto de que quede a 

disposición del Juez de Distrito de que se trata, en el lugar en que se encuentra recluido, por 

lo que se refiere a su libertad personal y a disposición del Juez de Control responsable para 

la continuación del proceso y, en caso de que la medida cautelar de prisión preventiva haya 

concluido, se le ponga en inmediata libertad, única y exclusivamente por lo que respecta al 

ilícito de que trata dicha medida cautelar, siempre que no se haya prorrogado o sustituido por 

otra; lo anterior, hasta en tanto se notifique a la autoridad responsable la resolución que se 

pronuncie sobre la suspensión definitiva. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Queja 27/2019. 18 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José Raymundo 

Cornejo Olvera. Secretaria: Claudia Alejandra Alvarado Medinilla. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 50/2017 (10a.) citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 20 de octubre de 2017 a las 10:30 horas y en 

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 47, Tomo I, octubre 

de 2017, página 483. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019520  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.18o.A.27 K (10a.)  

 

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA AGRARIA. OPERA RESPECTO DE 

LOS DIFERENTES DERECHOS AGRARIOS PREVISTOS EN LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES EN FAVOR DE EJIDATARIOS Y COMUNEROS, 

Y NO SE CIRCUNSCRIBE A LOS DERECHOS REALES. 

 

El artículo 79, fracción IV, inciso b), de la Ley de Amparo establece la obligación para la 

autoridad que conozca del juicio de amparo, de suplir la deficiencia de las conceptos de 

violación o agravios, en materia agraria, en favor de los ejidatarios y comuneros en particular, 

cuando el acto reclamado afecte sus bienes o derechos agrarios, expresión que abarca mucho 

más que las cuestiones de propiedad. Así, desde el aspecto colectivo, los derechos agrarios 

son los que tienen un ejido o comunidad respecto de sus tierras y, a través de la asamblea, 

determina y regula el aprovechamiento de esos bienes, mientras que desde el aspecto 

individual, los derechos agrarios son prerrogativas o beneficios establecidos en las leyes –

fundamentalmente en la agraria–, que corresponden a los ejidatarios o comuneros en lo 

individual y, en algunos supuestos, a los avecindados y posesionarios del núcleo; 

generalmente tienen relación con la parcela, los derechos sobre las tierras de uso común o el 

solar urbano, que pudiéramos considerar como derechos reales, sin embargo, también 

abarcan derechos individuales que pudieran estimarse personales, consistentes, por ejemplo, 

en la designación de sucesores, derechos del tanto y de preferencia, derechos de participación 

y de toma de decisiones en asambleas, a ser electos en los órganos de representación y 

vigilancia, y también derechos de asociación para efectos productivos, que fueron 

reconocidos en la reforma de 1992 al artículo 27 constitucional, en tanto que se trata de una 

situación que está relacionada con los frutos de la tierra. En este tenor, el afán de lucro en el 

derecho de asociación no priva a los miembros de la clase campesina de la protección 

procesal reforzada que rige en el juicio de amparo, pues la asociación es un medio 

constitucional previsto en el artículo 27, fracción VII, para lograr el desarrollo del campo y 

para vencer la pobreza, por ello debe realizarse una interpretación del inciso b) de la fracción 

IV del artículo 79 de la Ley de Amparo, conforme con la Constitución, en el sentido de que 

aun en el caso de sociedades formadas por miembros de la clase campesina con una clara 

vocación mercantil, opera la suplencia de la queja; esto es así, porque la finalidad de la 

reforma constitucional trata de impulsar el campo, de introducir gradualmente cambios a fin 

de modernizar al campo y no de dejarlos solos ante las leyes del mercado, por lo que a la luz 

del principio pro persona, la interpretación que debe realizarse de la fracción IV, inciso b), 

del artículo 79 de la Ley de Amparo, debe maximizar todos los derechos de los ejidatarios y 

comuneros que les concede el artículo 27 constitucional, entre ellos, el de asociación previsto 
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en su fracción VII, por lo que la suplencia de la queja es plenamente operable aun en el caso 

de asociaciones formadas por éstos, bien en el caso de que sean formadas entre ellos, o con 

personas no pertenecientes al pueblo indígena; sin embargo, tendrá que determinarse el 

alcance de la suplencia, valorando la necesidad de la protección en cada caso concreto. 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 232/2017. Grupo de Trabajo del Ejido de San Diego Suchitepec, 

Municipio de Villa Victoria, Estado de México. 31 de mayo de 2018. Mayoría de votos. 

Disidente: Juan Carlos Cruz Razo. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. 

Secretario: Marat Paredes Montiel. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019518  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.10o.A.10 K (10a.)  

 

REVISIÓN ADHESIVA EN AMPARO INDIRECTO. LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER DICHO 

RECURSO, CUANDO LA SENTENCIA RECURRIDA POR DIVERSA 

AUTORIDAD EN EL PRINCIPAL ES FAVORABLE AL QUEJOSO, POR 

HABERSE OTORGADO LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL. 

 

Por su naturaleza, el recurso de revisión adhesiva a que se refiere el artículo 82 de la Ley de 

Amparo, tiene por objeto garantizar a quien obtuvo sentencia favorable, la posibilidad de 

mejorar y reforzar las consideraciones que condujeron al punto resolutivo que le benefició, 

en la medida en que proporciona al tribunal revisor, como materia de estudio para la segunda 

instancia, nuevos elementos que concurren a propiciar la confirmación de la sentencia en la 

parte debatida por el recurso principal. En consecuencia, las autoridades responsables carecen 

de legitimación para interponerlo, cuando la sentencia recurrida por diversa autoridad en el 

principal es favorable al quejoso, por haberse otorgado la protección constitucional, al no 

actualizarse la condición de beneficio en su favor con la confirmación del fallo protector. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 372/2018. Director del Hospital General de México "Dr. Eduardo 

Liceaga". 24 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Enrique Báez López. 

Secretaria: Mirna Isabel Bernal Rodríguez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019516  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.18o.A.102 A (10a.)  

 

RECURSO DE APELACIÓN EN LOS JUICIOS PROMOVIDOS POR LA VÍA 

SUMARIA ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO. EL ARTÍCULO 159 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL QUE NO PREVÉ UNA SEGUNDA INSTANCIA, ES 

CONSTITUCIONAL. 

 

El referido artículo prevé que en contra de las sentencias que se dicten en el juicio en la vía 

sumaria, no procederá el recurso de apelación señalado en el artículo 137 de la, entonces 

vigente, Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

Ahora bien, su artículo 159, al limitar el derecho a una segunda instancia es constitucional, 

pues el legislador, al determinar que el juicio sumario de nulidad es uniinstancial, persigue 

una finalidad constitucionalmente legítima, pues tiene por objeto hacer el procedimiento 

sumario más ágil y eficiente, lo que implica el respeto al principio de una administración de 

justicia pronta y expedita, contenido en el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, imprimiéndole celeridad al proceso judicial correspondiente, y 

está encaminada a fomentar la economía procesal y la eficacia de la rama judicial. Además, 

es una medida razonable, ya que responde a la mayor urgencia de obtener una decisión 

definitiva y evita los costos que implican juicios prolongados y complejos, ya que tener que 

agotar necesariamente varias instancias puede provocar demora y más gastos en perjuicio del 

patrimonio de las partes, lo cual generalmente no se justifica cuando el asunto es de poca 

cuantía. Asimismo, genera un criterio de selección para el control de la legalidad por los 

órganos jurisdiccionales superiores, para que éstos se concentren en resolver asuntos que se 

consideran más complejos. De ahí que se trate de una medida proporcional, pues aun 

limitándose el derecho a la segunda instancia, no se priva al gobernado del acceso a la justicia 

ni se le deja en estado de indefensión, ya que en el procedimiento uniinstancial también deben 

respetarse las formalidades esenciales del proceso, y se tiene la posibilidad de impugnar dicha 

resolución mediante el juicio de amparo, de manera que, aun cuando no exista en la 

jurisdicción ordinaria un recurso disponible para impugnar las resoluciones adversas, existe 

un recurso extraordinario, como lo es el juicio de amparo directo. 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 150/2017. María Teresa Zarrabe Celemín de Gómez y otra. 31 de mayo 

de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretario: 

Marat Paredes Montiel. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019515  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: XV.3o.7 A (10a.)  

 

RECARGOS FISCALES. ES IMPROCEDENTE FIJARLOS EN LA RESOLUCIÓN 

EMITIDA EN CUMPLIMIENTO A LA DECLARATORIA DE NULIDAD PARA 

EFECTOS DE UNA DIVERSA EN LA QUE SE DETERMINÓ UN CRÉDITO 

FISCAL, POR LOS CONCEPTOS QUE NO FUERON OBJETO DE LA SENTENCIA 

RELATIVA. 

 

Si bien es cierto que los recargos previstos en el artículo 21 del Código Fiscal de la 

Federación se causan por el hecho de que los contribuyentes no paguen sus contribuciones 

en la fecha o dentro de los plazos fijados por las disposiciones tributarias, esto es, son 

consecuencia del pago extemporáneo de lo debido, también lo es que cuando el contribuyente 

obtiene la nulidad para efectos de la resolución que le determinó un crédito fiscal por diversos 

conceptos, es improcedente que en la nueva resolución que emita, la autoridad fije recargos 

por los que no fueron objeto de la sentencia, toda vez que existe unidad del crédito fiscal 

liquidado en la resolución declarada nula; además, el fallo decretado para efectos por causa 

imputable a la autoridad administrativa genera el derecho subjetivo en favor del 

contribuyente, de impedir que durante el tiempo en que se resolvió el juicio contencioso 

administrativo y causó estado el fallo correspondiente, se generen recargos en su perjuicio, 

porque obtuvo el reconocimiento legal de su pretensión. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 481/2018. Construcciones Hidráulicas Alta Eficiencia, S.A. de C.V. 8 de 

febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Manuel Villar Castillo. Secretaria: 

Dinora lvette Del Prado Aros. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019513  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: I.18o.A.9 CS (10a.)  

 

PUEBLOS INDÍGENAS. CUANDO EN CUALQUIER ETAPA PROCESAL SE 

INVOCA LA APLICACIÓN DE ALGUNA DISPOSICIÓN RELACIONADA CON 

EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS, ES OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO DE 

AMPARO ACTUAR DE OFICIO PARA DETERMINAR SI SE ESTÁ EN EL CASO 

DE APLICAR EL REGIMEN CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL EN 

MATERIA DE DICHOS PUEBLOS. 

 

Siguiendo la doctrina jurisprudencial sentada por la Primera Sala, en la jurisprudencia 1a./J. 

59/2013 (10a.), de título y subtítulo: "PERSONAS INDÍGENAS. SU PROTECCIÓN 

ESPECIAL A CARGO DEL ESTADO SURGE A PARTIR DE LA AUTOADSCRIPCIÓN 

DEL SUJETO A UNA COMUNIDAD INDÍGENA O DE LA EVALUACIÓN OFICIOSA 

DE LA AUTORIDAD MINISTERIAL O JUDICIAL ANTE LA SOSPECHA FUNDADA 

DE QUE EL INCULPADO PERTENECE A AQUÉLLA." y en la tesis 1a. CCCXXIX/2014 

(10a.), de título y subtítulo: "PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS 

PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUEDEN 

EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE JUICIO O MOMENTO PROCESAL.", en cuanto 

los órganos de amparo –en cualquier materia– tengan conocimiento de que el promovente 

puede pertenecer a un pueblo o comunidad indígena e independientemente de que lo aduzca 

o no, deben actuar de manera oficiosa a fin de determinar su condición y la aplicabilidad de 

dichas normas, acudiendo a las constancias de autos, al contexto normativo estatal, 

información oficial e, incluso, a hechos notorios; situación que puede derivar de la mera cita 

de las normas que forman parte del régimen jurídico que rige a dichos pueblos, o de alguna 

similar que arroje la posibilidad de que quien promueve pertenezca a un pueblo indígena, sin 

importar el estado procesal del asunto. Dicho análisis deberá realizarse también conforme a 

los elementos que se plasman en la jurisprudencia 1a./J. 59/2013 (10a.), de la Primera Sala, 

a saber: 1) constancias de la autoridad comunitaria; 2) prueba pericial antropológica; 3) 

testimonios; 4) criterios etnolingüísticos; y, 5) cualquier otro medio que permita acreditar la 

pertenencia, el arraigo, la identidad y/o asentamiento físico a la comunidad indígena. 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 232/2017. Grupo de Trabajo del Ejido de San Diego Suchitepec, 

Municipio de Villa Victoria, Estado de México. 31 de mayo de 2018. Mayoría de votos. 
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Disidente: Juan Carlos Cruz Razo. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. 

Secretario: Marat Paredes Montiel. 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 1a./J. 59/2013 (10a.) y aislada 1a. CCCXXIX/2014 (10a.) 

citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 6 de 

diciembre de 2013 a las 6:00 horas y 3 de octubre de 2014 a las 9:30 horas, y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libros 1, Tomo I, diciembre de 

2013, página 287 y 11, Tomo I, octubre de 2014, página 610, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019512  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I.10o.A.94 A (10a.)  

 

PROHIBICIÓN ABSOLUTA DEL CONSUMO LÚDICO O RECREATIVO DE LA 

MARIHUANA. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL EN EL AMPARO CUANDO SE RECLAMAN EN ABSTRACTO 

LOS PRECEPTOS DE LA LEY GENERAL DE SALUD QUE LA PREVÉN. 

 

Si bien la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucional 

la prohibición absoluta del consumo lúdico de la marihuana, prevista en los artículos 235, 

último párrafo, 237, 245, fracción I, 247, último párrafo y 248 de la Ley General de Salud, 

ello no implica que esa conducta pueda realizarse con total libertad, esto es, sin condiciones 

impuestas por el Estado, o sin que éste, mediante la autoridad administrativa, pueda ejercer 

sus facultades de control sanitario, habida cuenta que en la tesis aislada 1a. CCLXIV/2016 

(10a.), estableció que el derecho al libre desarrollo de la personalidad, del que deriva el 

derecho a consumir marihuana con fines lúdicos o recreativos, no es definitivo, pues 

encuentra algunos de sus límites en los derechos de los demás y en el orden público, los 

cuales funcionan como cláusulas que autorizan al legislador a intervenir en el libre desarrollo 

de la personalidad, siempre que esa intervención sea idónea, y no resulte innecesaria o 

desproporcionada en sentido estricto. Por tanto, cuando en el amparo se reclaman en abstracto 

los preceptos indicados, es improcedente conceder la suspensión provisional, para el efecto 

de que la autoridad administrativa no interfiera en el uso recreativo de la marihuana, ya que 

ello implicaría que el órgano jurisdiccional se sustituyera en sus facultades de control 

sanitario. 

 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Queja 97/2019. 8 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Arturo Camero 

Ocampo. Secretaria: Sandra Paulina Delgado Robledo. 

 

Nota: La tesis aislada 1a. CCLXIV/2016 (10a.), de título y subtítulo: "DERECHOS DE 

TERCEROS Y ORDEN PÚBLICO. CONSTITUYEN LÍMITES EXTERNOS DEL 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD." citada, integró la 

jurisprudencia 1a./J. 6/2019 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 63, Tomo I, febrero de 2019, página 492. 
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Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019504  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  

Materia(s): (Común, Penal)  

Tesis: XVII.1o.P.A.83 P (10a.)  

 

NEGATIVA DEL JUEZ DE CONTROL DE RETROTRAER EL PROCESO DE LA 

ETAPA DE JUICIO ORAL A LA INTERMEDIA PARA LLEVAR A CABO UN 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO. ES IMPROCEDENTE EL JUICIO 

DE AMPARO EN SU CONTRA, ANTE LA FALTA DE EJECUTIVIDAD DE LA 

EVENTUAL DECLARATORIA DE INCONSTITUCIONALIDAD. 

 

De la interpretación conjunta del artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 77, 

ambos de la Ley de Amparo, se concluye que el juicio constitucional es improcedente cuando 

es imposible concretar los efectos de la concesión del amparo, en los términos exigidos por 

la ley de la materia; de ahí que no es inusual para los órganos de control constitucional que, 

previamente al análisis del fondo del asunto, examinen los alcances de una eventual sentencia 

que conceda el amparo, ya que en numerosos casos esta valoración ha evitado el dictado de 

sentencias cuyo cumplimiento fuera inaccesible por desencadenar consecuencias contrarias 

a la regularidad constitucional que se busca con el juicio de amparo. Por otra parte, el primer 

párrafo del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé, 

entre otros, el principio de continuidad en el sistema penal acusatorio, que ordena que el 

procedimiento se desarrolle, en la mayor medida posible, sin interrupciones, de tal forma que 

los actos procesales se sigan unos a otros en el tiempo; en tanto que la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos criterios ha sostenido que dicho principio 

orienta al proceso penal en la lógica de cierre de etapas y oportunidad para alegar, esto es, se 

parte de la base de que cada una de las etapas procesales en las que se divide –investigación, 

intermedia y juicio– cumplan la función para la cual fueron diseñadas y, una vez agotada la 

primera, se avance a la siguiente, sin que exista posibilidad de regresar a la anterior o 

reabrirla, lo que significa que las partes deben formular sus planteamientos en el momento o 

etapa procesal correspondiente, pues de lo contrario, por regla general, se entenderá que 

agotaron su derecho para inconformarse. En ese sentido, contra la negativa del Juez de 

Control de retrotraer el proceso de la etapa de juicio oral a la intermedia para llevar a cabo 

un procedimiento especial abreviado, es improcedente el juicio de amparo, ya que efectuado 

el explicado ejercicio de previsibilidad sobre los efectos de una eventual sentencia protectora, 

realizado con el propósito de visualizar si en la especie la restitución del quejoso en el goce 

del derecho violado podría alcanzarse, arroja que carece de lógica y sentido práctico el 

análisis del acto citado, toda vez que anticipadamente se logra prever que la eventual 

declaratoria de su inconstitucionalidad no tendría ejecutividad, al advertirse que la sentencia 

que en su caso llegara a dictarse, vulneraría el principio constitucional de continuidad, al 

implicar que se obligue a la autoridad responsable a que retrotraiga el asunto de la fase de 
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juicio oral, en la cual se encuentra, a su etapa intermedia, cuando esta última ya fue 

clausurada; por ende, en observancia a la prohibición expresa contenida en el mandato 

constitucional aludido, no puede reabrirse una vez agotada. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA 

DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Queja 199/2018. 11 de enero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: José Raymundo 

Cornejo Olvera. Secretaria: Claudia Alejandra Alvarado Medinilla. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019502  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.18o.A.108 A (10a.)  

 

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. PUEDEN TENERLO PARA 

IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL Y LA DEFINITIVA QUIENES EN 

RAZÓN DE SU ESPECIAL SITUACIÓN FRENTE AL ACTO RESIENTEN UNA 

AFECTACIÓN, AUN CUANDO NO HAYAN PARTICIPADO EN EL 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE PRÁCTICAS 

DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. 

 

El artículo 13 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (acuerdo antidumping), prevé un derecho a la 

revisión judicial en sede nacional y, en cuanto al tema del standing o la legitimación para 

instar ante las cortes nacionales, se destaca que el artículo 13 del acuerdo antidumping, al no 

abordar específicamente esta cuestión, establece de manera tácita un margen de apreciación 

nacional. En este tenor, el vacío del acuerdo internacional no debe ser interpretado en el 

sentido de que las resoluciones que revocan cuotas compensatorias provisionales no son 

justiciables, pues en el caso mexicano la revisión de tales resoluciones se da a través del 

recurso de revocación, el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa y, también, a través de la jurisdicción extraordinaria del juicio de 

amparo en las vías directa e indirecta, de acuerdo con lo previsto por los artículos 103 y 107 

constitucionales. En este tenor, el hecho de que la intervención en el procedimiento de 

investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional sea limitada y se 

restrinja a los productores que exceden el 25% o que sea de oficio, no significa que, para 

efectos de la configuración de la revisión judicial a nivel local, deba seguirse la misma regla. 

De hecho, en la Ley de Comercio Exterior ni en la Ley de Amparo existe una limitación en 

ese sentido, que niegue legitimación a la parte que no intervino en el procedimiento y, por el 

contrario, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Amparo, no sólo se pueden impugnar 

las cuotas compensatorias como resultado final de un procedimiento de este tipo por 

cualquier persona que sufra un perjuicio con motivo de su imposición –incluso si el mismo 

inició de oficio–, sino que las mismas son susceptibles de ser suspendidas, a diferencia de 

otros supuestos del artículo 131 constitucional, en términos de lo regulado por la fracción X 

del artículo 129 de la Ley de Amparo, en relación con su artículo 135. Ahora bien, si quien 

no intervino en el procedimiento originario puede promover amparo en contra de la 

determinación de las cuotas compensatorias e, incluso, obtener la suspensión de las mismas 

garantizando el interés fiscal, no se encuentra la razón para excluir del derecho de acceso a 

la justicia a los productores que no reúnen el 25%, pues es claro que cuando una cuota 

compensatoria se revoca, sufren una afectación económica con dicha situación; interpretar 



Procesalia 
 

Un espacio para reflexionar y compartir 
 sobre derecho procesal y …algo más 

 

www.procesalia.com.mx 

en sentido contrario –que sólo se puede someter a revisión judicial una decisión que culmine 

con el establecimiento de cuotas–, sería constituir una inmunidad constitucional y legal al 

poder público respecto de este tipo de resoluciones cuando, en términos del artículo 13 del 

tratado internacional en referencia antes citado, corresponde al derecho interno dar opciones 

para reclamar las resoluciones, porque además en caso de que fueren revocadas la cuotas –

como aquí sucede–, los productores nacionales no tendrían acceso al sistema internacional 

de resolución de conflictos, pues al ser el país nacional el que revoca las cuotas 

compensatorias, es claro que el país de origen de los importadores no tendrá interés en 

asegurar la legalidad de la resolución en contra del interés de sus propios productores o 

empresarios, esto es, no cabría ventilarse un conflicto doméstico de este tipo en tales 

instancias internacionales. Asimismo, desconocer la existencia de un derecho objetivo de 

acceso a la justicia cuya fuente no es el derecho nacional, sino el derecho convencional en 

materia de comercio internacional, también sería violatorio del principio de igualdad en 

perjuicio de los productores nacionales, pues siendo afectados en similar manera con la 

revocación de las cuotas que las exportadoras e importadoras cuando las mismas son 

impuestas, no habría manera de justificar que sólo en este último caso si se tenga el derecho 

a la revisión judicial, cuando incluso la afectación podría ser mayor, razón por la cual, debe 

reconocerse interés legítimo a sujetos distintos de quienes intervinieron en el procedimiento, 

como los productores nacionales, en razón de su especial posición frente a tal decisión cuando 

son afectados por la misma, ya que en virtud del agravio que soportan tienen derecho a exigir 

que ese acto sea respetuoso de los derechos humanos, como son el principio de legalidad, 

interdicción de la arbitrariedad y el derecho de acceso a la justicia, así como el principio de 

libre concurrencia. Sin embargo, debe quedar claro que el reconocimiento al derecho a la 

revisión judicial interna de ningún modo constituye ni significa reconocer un derecho 

subjetivo de los agentes de mercado nacionales a la imposición de cuotas compensatorias. 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 232/2017. Grupo de Trabajo del Ejido de San Diego Suchitepec, 

Municipio de Villa Victoria, Estado de México. 31 de mayo de 2018. Mayoría de votos. 

Disidente: Juan Carlos Cruz Razo. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. 

Secretario: Marat Paredes Montiel. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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INTERÉS LEGÍTIMO EN EL JUICIO DE AMPARO. PUEDEN TENERLO PARA 

IMPUGNAR LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL Y LA DEFINITIVA QUIENES EN 

RAZÓN DE SU ESPECIAL SITUACIÓN FRENTE AL ACTO RESIENTEN UNA 

AFECTACIÓN, AUN CUANDO NO HAYAN PARTICIPADO EN EL 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE PRÁCTICAS 

DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL. 

 

El artículo 13 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (acuerdo antidumping), prevé un derecho a la 

revisión judicial en sede nacional y, en cuanto al tema del standing o la legitimación para 

instar ante las cortes nacionales, se destaca que el artículo 13 del acuerdo antidumping, al no 

abordar específicamente esta cuestión, establece de manera tácita un margen de apreciación 

nacional. En este tenor, el vacío del acuerdo internacional no debe ser interpretado en el 

sentido de que las resoluciones que revocan cuotas compensatorias provisionales no son 

justiciables, pues en el caso mexicano la revisión de tales resoluciones se da a través del 

recurso de revocación, el juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa y, también, a través de la jurisdicción extraordinaria del juicio de 

amparo en las vías directa e indirecta, de acuerdo con lo previsto por los artículos 103 y 107 

constitucionales. En este tenor, el hecho de que la intervención en el procedimiento de 

investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional sea limitada y se 

restrinja a los productores que exceden el 25% o que sea de oficio, no significa que, para 

efectos de la configuración de la revisión judicial a nivel local, deba seguirse la misma regla. 

De hecho, en la Ley de Comercio Exterior ni en la Ley de Amparo existe una limitación en 

ese sentido, que niegue legitimación a la parte que no intervino en el procedimiento y, por el 

contrario, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Amparo, no sólo se pueden impugnar 

las cuotas compensatorias como resultado final de un procedimiento de este tipo por 

cualquier persona que sufra un perjuicio con motivo de su imposición –incluso si el mismo 

inició de oficio–, sino que las mismas son susceptibles de ser suspendidas, a diferencia de 

otros supuestos del artículo 131 constitucional, en términos de lo regulado por la fracción X 

del artículo 129 de la Ley de Amparo, en relación con su artículo 135. Ahora bien, si quien 

no intervino en el procedimiento originario puede promover amparo en contra de la 

determinación de las cuotas compensatorias e, incluso, obtener la suspensión de las mismas 

garantizando el interés fiscal, no se encuentra la razón para excluir del derecho de acceso a 

la justicia a los productores que no reúnen el 25%, pues es claro que cuando una cuota 

compensatoria se revoca, sufren una afectación económica con dicha situación; interpretar 
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en sentido contrario –que sólo se puede someter a revisión judicial una decisión que culmine 

con el establecimiento de cuotas–, sería constituir una inmunidad constitucional y legal al 

poder público respecto de este tipo de resoluciones cuando, en términos del artículo 13 del 

tratado internacional en referencia antes citado, corresponde al derecho interno dar opciones 

para reclamar las resoluciones, porque además en caso de que fueren revocadas la cuotas –

como aquí sucede–, los productores nacionales no tendrían acceso al sistema internacional 

de resolución de conflictos, pues al ser el país nacional el que revoca las cuotas 

compensatorias, es claro que el país de origen de los importadores no tendrá interés en 

asegurar la legalidad de la resolución en contra del interés de sus propios productores o 

empresarios, esto es, no cabría ventilarse un conflicto doméstico de este tipo en tales 

instancias internacionales. Asimismo, desconocer la existencia de un derecho objetivo de 

acceso a la justicia cuya fuente no es el derecho nacional, sino el derecho convencional en 

materia de comercio internacional, también sería violatorio del principio de igualdad en 

perjuicio de los productores nacionales, pues siendo afectados en similar manera con la 

revocación de las cuotas que las exportadoras e importadoras cuando las mismas son 

impuestas, no habría manera de justificar que sólo en este último caso si se tenga el derecho 

a la revisión judicial, cuando incluso la afectación podría ser mayor, razón por la cual, debe 

reconocerse interés legítimo a sujetos distintos de quienes intervinieron en el procedimiento, 

como los productores nacionales, en razón de su especial posición frente a tal decisión cuando 

son afectados por la misma, ya que en virtud del agravio que soportan tienen derecho a exigir 

que ese acto sea respetuoso de los derechos humanos, como son el principio de legalidad, 

interdicción de la arbitrariedad y el derecho de acceso a la justicia, así como el principio de 

libre concurrencia. Sin embargo, debe quedar claro que el reconocimiento al derecho a la 

revisión judicial interna de ningún modo constituye ni significa reconocer un derecho 

subjetivo de los agentes de mercado nacionales a la imposición de cuotas compensatorias. 

 

DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 232/2017. Grupo de Trabajo del Ejido de San Diego Suchitepec, 

Municipio de Villa Victoria, Estado de México. 31 de mayo de 2018. Mayoría de votos. 

Disidente: Juan Carlos Cruz Razo. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. 

Secretario: Marat Paredes Montiel. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS. ALCANCE Y APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 

2a./J. 115/2005. 

 

Si bien es cierto que en la jurisprudencia citada, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación sostuvo que para cumplir con el principio de fundamentación previsto 

en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario 

que la autoridad administrativa precise exhaustivamente su competencia por razón de 

materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo que le otorgue 

la atribución ejercida, para lo cual debe citar, en su caso, el apartado, fracción, inciso o 

subinciso correspondiente y, si el ordenamiento no lo contiene y se trata de una norma 

compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente; así como que esa exigencia tiene 

como propósito que el particular afectado tenga el conocimiento y la certeza de que la 

autoridad que invade su esfera de derechos lo hace con apoyo en una norma jurídica que le 

faculta para obrar en ese sentido y, a la vez, que también puede cuestionar esa atribución o 

la forma en que se ejerció, también lo es que dicha obligación no constituye un dogma que 

obligue a las autoridades a exponer en sus actos, fundamentos o afirmaciones cuya 

constatación resulte evidente, y puedan entenderse con facilidad mediante el uso del buen 

entendimiento y la sana crítica, como sucede, por ejemplo, cuando el particular pretende que 

un subadministrador local de Auditoría Fiscal del Servicio de Administración Tributaria, que 

en el acto administrativo señaló que actuaba en suplencia del titular de una Administración 

Local de Auditoría Fiscal determinada, precise si la subadministración pertenece a ésta. 

 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 789/2017. Suministro de Logística Global, S.A. de C.V. 23 de enero de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Martínez Flores. Secretario: Juan José Castruita 

Flores. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 115/2005, de rubro: "COMPETENCIA DE LAS 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE 

CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL 

PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL 

APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS 

CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE 
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TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE." citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, septiembre de 

2005, página 310. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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EXCEPCIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS POR UN CODEMANDADO EN EL 

JUICIO LABORAL. SI EL ACTOR DESISTIÓ DE TENERLO COMO TAL Y ELLO 

SE ACORDÓ FAVORABLEMENTE, AL RESOLVER, AQUÉLLAS DEBEN 

CONSIDERARSE COMO NO OPUESTAS NI OFERTADAS. 

 

De acuerdo con los artículos 841 y 842 de la Ley Federal del Trabajo, los laudos deben 

dictarse a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando los hechos en conciencia, deben ser 

claros, precisos y congruentes con la demanda, contestación y demás pretensiones deducidas 

en el juicio, así como con las pruebas ofrecidas en el expediente. En este sentido, si la actora 

se desiste de la demanda instaurada en contra de uno de los codemandados y, además, solicita 

el archivo del expediente por lo que a él hace, lo cual es acordado de conformidad por la 

responsable, continuando el procedimiento por el resto de los codemandados, al resolver, no 

debe tomar en cuenta las excepciones y pruebas que ofreció ese codemandado, pues ya había 

dejado de ser parte en el procedimiento, por lo que deben considerarse como no opuestas ni 

ofertadas. 

 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 1122/2018. Rosalinda Pérez Ramírez y otra. 16 de enero de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Emilio González Santander. Secretaria: Adriana de la Torre 

Meza. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2019484  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de marzo de 2019 10:18 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: I.5o.P.23 K (10a.)  

 

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE 

DESECHARLA DE PLANO POR EXTEMPORÁNEA, SI AL MOMENTO DE SU 

PRESENTACIÓN NO SE ADVIERTE CON CERTEZA QUE EL QUEJOSO HAYA 

TENIDO CONOCIMIENTO COMPLETO DEL NUEVO ACTO RECLAMADO, NI 

DATOS OBJETIVOS QUE PERMITAN CONCLUIR QUE SE HIZO SABEDOR DE 

ÉSTE. 

 

Conforme al artículo 113 de la Ley de Amparo, el juzgador debe desechar de plano la 

demanda (o su ampliación) cuando exista causa manifiesta e indudable de improcedencia. 

Sin embargo, es improcedente desecharla por extemporánea, en términos del artículo 61, 

fracción XIV, de la ley citada, si al momento de su presentación no se advierte con certeza 

que el quejoso haya tenido conocimiento pleno o completo del nuevo acto reclamado, ni 

datos objetivos que permitan concluir que se hizo sabedor de éste. Lo anterior, porque de 

acuerdo con lo establecido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 

jurisprudencia P./J. 115/2010, de rubro: "DEMANDA DE AMPARO. EL PLAZO PARA 

PROMOVERLA DEBE COMPUTARSE A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 

EL QUEJOSO TUVO CONOCIMIENTO COMPLETO DEL ACTO RECLAMADO POR 

CUALQUIER MEDIO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN LA QUE LA 

RESPONSABLE SE LO NOTIFICÓ.", en autos debe existir prueba fehaciente de que el 

quejoso tuvo acceso al contenido completo del acto reclamado con anterioridad a la fecha en 

la que la responsable se lo hubiese notificado y, en aquellos supuestos en que el quejoso se 

ostente sabedor del acto materia de reclamo, basta que así lo exponga en la demanda (o, en 

su caso, en la ampliación) y no exista prueba en contrario, a fin de que la fecha de su propio 

reconocimiento constituya el punto de partida para determinar la oportunidad de su escrito. 

De manera que cuando el quejoso refiera la fecha en que tuvo conocimiento del acto 

reclamado con motivo de la vista que se le dio con el informe justificado, en el cual se señaló 

el nuevo acto por el que pretende ampliar la demanda, pero de autos no se advierte con certeza 

que conociera su contenido, entonces esa data no debe tenerse como referencia para tener por 

acreditada la causa de improcedencia invocada, relativa a la extemporaneidad de la 

ampliación de la demanda, pues no resulta manifiesta e indudable. 

 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 127/2018. 24 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier 

Teodoro Arcovedo Montero. Secretaria: Mayra León Colín. 
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Esta tesis se publicó el viernes 15 de marzo de 2019 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 

 

 


